
SECRETARIA DE-MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

' J

ANT No 09/A7-0064/11/16 . FOLIO No.
VALIDO HASTA:

:09120'1_6'-01536i -.
' 15 DE MAYO DE 2'01? "

_ Con fUndamento .en lo dispueStO en los Articulos 16 fracCiOn XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo FOrestal Sustentable, 32 fracciones I XII y XIII del

'- Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente ¡y RecursospNaturales y.e|_ Manual- de procedimientos, para I-a Expedición del
v Certificado Fitosanitario de Importación,vsejeXpid-e-el¡presentegCertificado para, IbsíprodUiCTOs forestales descritos a continuación

lx_5- Definitiva I_ í Tempovral ¿De los prOductOS O-Subpro‘ductols'lfOr‘estal‘es, ¿1. Maderables l_x__¡ No Maderables
Nombre o Razón Social: SPM LOGISTICA s.A. DE C.v, u IM! T} ‘T ‘ ‘r t JTTÜ

Reg. Fed de Gauss SL00802205I38 . . , ‘ ' = 11;; “ É,
Domicilio: CALLE CREPUSCULO MANZANA 13 LOTE 34 COL SUPERMANZANA 44 ' 44'": ' TT ii:
C p 7-7505 Telefono 998 848 0219 I 4,,, ,L,

' , (¡Hu ”T LU ¡tu lLocalidad: CANCUN .Estado.«QUINTANAROO ._ I « ï

“'aCCión arancelaria: 4602.1131

_ __ 4 Descripción del prOductO a impOrtar; ARTICULOS DE CESTERIA
- NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO BAMBU, Arundmana sp.

_‘Can‘tidadf 1-,'oíoo,,(MIL)

Unidad de medIda Piezas ‘

w ,, 44. ¡www
V Oyiuz

t . , _I-I ‘ I> 1 yJH _ WA ,

_-
-—

"e
U

R
E

-1
1

:7
1

":
:_

‘:
‘.
r:

:'
.-

J
_
—

;.
,t
:.

1
.-

:'
.'
!:
:"

E
'

í

duana de entrada: MANZANILLO, COL VERACRUZ VER
,. PUERTO PROGRESO YUC.

Destino dentro del paIs CANCUN QUINTANA ROO

. País de origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) -2PaIs de procedenCIa INDONESIA (REPUBLICA DE)
Aduana de Salida (solo para importaciones temporales) y Destino fuera de MéXico:

' REQUISITOS FITOSANITARIO:S
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA _ . . v - ' v - ,, -

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO. EN cAsO DE.DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
. TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48GRIMS DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1 _16 eiMa DURANTE 48 HRs.

ENVIARSE A; ABOR ORI
su DIAONO y
DESPUÉS D; su _

EL PRODÏUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES E._L.. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
' PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA *

PLAGAS Y E F RMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y- ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y >

IDE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA

AUTORIZACIÓNik/ ' rl\
_:. Lic; AUGUSTO MEFUENTES ESPINOSA

JIRECTC R GENERAL \
TL

A3 4-,» l

..“n
c Stata

a Jefafixa de Verificación Sa taria ForeStal en y teniendo a la vista los productOs arribga descritos Se
ue se encuentran libre de plagas y enTírmeaades y han cumplido Con lOs requisitos fitoSanitarios aquí descritos. Se

PrOductol aplicado , D sis Í.

s pen/Iso a adeCLada aplicación de tratamiento profilactico conSIgnado como requisito para su importación.
Tiempo de exposición ' ConcesiO'nariO O empresa'/'

. NOMBRE Y FIRMA DELVERIFI?ÓOR: FECHA DE EXPEDICION
16 DE NOVIEMBRE DE 2018

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA I DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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